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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo.del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIUES colecmonaúos ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriücnrse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 fiesetas 

50 céntimos al trimestre, S pesetas al semestre y 25 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 2o céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto !us 
que sean a instancia de parte no pobre, ge iikicrta
ran oficialmente; asimismo cualquier (¡nuncio con
cerniente al servicio naeionnl que dinume tic las 
mismas; lo de interés particulur previo el pago iide-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T I S OFICLAI-

í'.¡Hceta del din 25 de Junio.) i 

PRESIDENCIA j 
D E L C O N S E J O DE MINISTROS j 

3 £ . 1ÍM. el ROY y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Roa! Fami- í 
lia continúan era tovedad sn 312 im- i 
Dorjpnts salud. ] 

GOBIERNO DE'TBOVÍNCÍÍ! 

E l limo. Sr. Director gonei'al de 
Establecimientos penales^ con focha 
de ayer, me dice lo siguiente: 

•Sírvase V, S. ordenar busca y 
captura de Francisco Moreno Gar
cía, por otro nombre José Díaü Mar
tínez, fugado del depósito de A l a 
meda el 21 actual; tiene unos 25 
anos, estatura baja, moreno, con 
barba; visto traje claro de verano.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, oncargawio á 
las autoridades y Guardia civil su 
busca y captura* y caso de ser h a 
bido, lo pongan á mi disposición. 

León 25 de Junio de 1895. 
El Oobornudor, 

•losó Armuro y B^oñalvui* 

COMISIÓN 1'ltOVI.NCIAL DR LUÓN 

Vistos los antecedentes de la elec
ción de Concejales del Ayuntamien
to de Izagre: 

Hcsultando que por D. Fidel Almi-
so Barrientes se protesta dicha elec
ción porque se hnn acumulado los 
votos de uno á otro Distrito; apare
ciendo del expediente: 

1. " Que en el acta de votación 
del primer Distrito (Izagre) so for
mula protesta por haber aparecido 
una papeleta más que votantes, he
d i ó que la Mesa reconoce: 

2. " Que en el acta del segundo 
Distrito (Alvires) se hace constar 
que resultó una papeleta m.-'.s que 
votantes so hallan inscritos en las 
listas, por lo cual protestó la elec
ción D. Üorinán Alonso: 

3. " Que en el acta de escrutinio 
general se protestó además la elec
ción por 110 haberse pnli'icailo la 

cou-voeatovia, ni designado el nú
mero de Concejales do cada Colegio, 
ni los locales para la elección; y no 
correspondiendo elegir más que uno 
ó dos Concejales en cada Distrito, por 
ser cuatro el número total de la re
novación, al practicar el escrutinio 
general se han tenido en cuenta los 
nombres de tres candidatos, apli
cándoles á éstos todos los votos do 
los dos Distritos, pues en ambos les 
votaron igualmente: 

Resultando que hecho el escruti
nio general se computan á D. Juan 
Garrido 89 votos, ó sea 34 por el 
primer Distrito .y 55 por ol segundo; 
á D. Valentín Puertas SIS, en esta 
forma: 31 por el primero, y 55 por el 
segundo; á I). Francisco Panlagua 
88, 31 por el primero y 57 por el 
segundo, y i D . Cipriano Redondo, 
13, once por el primero y dos por el 
segundo, siendo cuatro el total del 
número do Concejales que corres
pondía elegir en todo el término mu
nicipal: 

Resultando que en esto estado el 
asunto, por la Presidencia- se puso á 
votación eu sesión de 19íiel actual, 
opinando los Sres. Garrido, García 
Alfonso y el ár. Presidente por la 
validez de las elecciones, si fiien do-
be volverse ol expediente al Ayun-
tamieuto para que se haga nueva
mente el escrutinio, y los Sres V i -

; cepresidente, Alvarez y Arrióla por 
! la nulidad de la e leceióü, y resultan-
: do empate, el Sr. Presidente indicó 

que con arrcglr. al are. 95 de la ley 
; Provincial, queda para decidir el 

empate en la sesión inmediata: 
Resultando que repetida la vota

ción en sesión de 20 del corriente, 
reforonieá las eíeccioues municipa-

: les ile Izsgre, y resultando nueva-
' uioute empatada, fué decidido por el 
; Sr. Gobernador Presidente el empa

te cu favor de la validez; luudándose 
: los señores que así opinaron eu las 
í siguientes razones: 

Considerando que aun dando por 
•. cierto que existiera en el escrutinio 
, una papeleta más que el número do 
! votantes, particular que no aparece 
í iustiíicado. nada podría influir esto 
I en el resultado detiuitivo de la elec-
í ción por la difirenoin de votns que 
; existe entro los candidatos, sin que 
? tampoco puedan apreciarse las de

más reclamaciones formuladas refe

rentes A que no se expusieron las 
listas al público, ni que no so desig
nasen los Concejales que debieran 
elegirse por cada Distrito, pues tam
poco estos hechos aparecen compro
bados; y 

Considerando que por más que en 
el escrutinio general se computaron 
todos los votos de los dos Distritos 
á los mismos candidatos, por haberse 
votado en ellos igual candidatura, 
esta circunstancia sólo habrá de con
tribuir á la nulidad de ese acto, pero 
no al de la elección, la cual se ha ve
rificado con ¡as formalidades de la 
ley y con cuantos requisitos son 
menester para que los electores emi
tiesen libremente sus sufragios; por ' 
consiguiente, procede que nueva- j 
monte se reúna la Junta general do 
escrutinio y proceda en forma lega! ; 
á la proclamación do los Concejales ' 
electos en aquellos que deban serlo : 
por cada Distrito, según la votación ' 
obtenida, y si hubiera empates, que 
éstos los resuelva el Ayuntamiento : 
en la forma preveo ¡da eu ol art. 3." • 
del Real decreto de 24 de Marzo de ! 
1891; la Comisión, en sesión do 20 : 
del que rige, acordó por mayoría de í 
los Sres.Uobernador-Presideute.Ga- i 
rrido y García Alfonso declarar v i - i 
lidas las elecciones últ imamente ve- ¡ 
níicadas en el Ayuntamiento de Iza- 1 
gre, y que inmediatamente se reú
na por segunda vez la Junta gene
ral de escrutinio pava proceder al re
cuento de votos por cada Distrito, 
separadamente, proclamando Conco-
jaloí á aquellos que hubiereu obte
nido mayor votación dentro del Dis
trito, y si resultasen empates, que 
se cumpla en este caso lo dispuesto 
onol art. 3.° del Real decreto citado, 
con las demás formalidades al efec
to prevenidas. 

Los Sres. Vicepresidente, Alvarez 
y Arri...la: 

Considerando que cada Distrito 
municipal tendrá votación propia de 
Concejales, y en todos los Colegios 
del respectivo Distrito se votará en 
términos de que para nincuna caa-
didatura sean acumulables los vo
tos de uno :V otvu Distrito, con arre
glo al art. 13 de! Real decreto de 
adaptación, sien lo nulas las eleccio
nes que se hicieran en otra forma: 

Ounsidorando que cu el presente 
caso se ha infringido este precepto 

legal, supuesto que una misma can
didatura fué votada tanto eu el Dis
trito de izayro como eu el do Alvi
res, computándosela los votos de 
ambas Secciones eu el escrutinio 
general, lo cual es á todas luces im
procedente, como también lo es que 
en cada uno de osos dos Distritos en 
que se halla dividido el término mu
nicipal se haya votado la totalidad 
de candidatos que correspondía re
novar, siendo así que sólo podía ha
cerse de ia mitad ó do aquellos que 
tuviese previamente asignados,con
forme á la segunda disposición tran
sitoria del Real decreto de adapta
ción; y 

Cousidorando que en su virtud la 
proclamación sólo puedo hacerse ea 
un Distrito de los dos eu que se ha
lla dividido ol término municipal, y 
ésta tendrá que ser cu el que obtu
vieron mayor número de votos, re
sultando de ello que la elección se 
ha hecho sólo por mitad, y que si re
sultan proclamados por el Distrito 
de Alvires quedará sin reuresenta-
ción ol do Izngre, faltando saber 
hasta qué número alcanza ¡a procla
mación, puesto que no se conoce el 
que correspondía elegirse, cuyo re
quisito es indispensable, ya que la 
proclamación, con arreglo al art. 50 
del Real decreto citado, sólo puede 
extenderse hasta completar el nú
mero de los que al Distrito corres
pondiera, f .eron do opinión que so 
declarase la nulidad de las eleccio
nes últ imamente verificadas eu el 
Ayuntamiento de Izagre. 

Y disponiendo el art. C." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos so publiquen cu ol 
BOLETÍN OFICIÍI. dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del misun, en 
el BOLETÍN, á fin do que quo.de cuui-
plimentada dicha legal disposición, 
así como ¡a notificación en fi;rma ú 
los interesados; udvirtiéudoíes el de
recho do alzarse ante el Muiisterio 
de la Goboruación en el término de 
diez dias, con arregio a! art. 1-10 de 
la ley Provincial. 

Dios guardo á V. S. muchos afios. 
León 21 de Junio de 1SÜ5.—El Gu-
bornador-Pivsidente. José Armeto. 
— E l Secret.irio, Leopoldo Garda .— 
Sr. Goberimdor de esta provincia. 
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Daiin cuenta de la r e c b m o c i Ó D 
producida por D. FraDCisco Paz Re
dundo sobre la validez, de la elec
ción últ imamento verificada en el 
Ayuntamiento de Otero de Escar-
pizo: 

Resultando que dicho señor funda 
su reclamación en que d iv id ido el 
Muuicipiu en dos Distritos fueron 
afig-n.'idos en 189» cuatro Conceja
les al primero y cinco al segundo, 
que forman ios nueve da que consta 
el Ayuntamiento: Que cu las elec
ciones ordinarias de Noviembre de 
1893 so eligieron dos Concejales 
por cada Distrito,que habrán de con
tinuar hasta el 1." de Julio de 1897, 
d: biendo haber sido elegidos en la 
actualidad cinco para completar los 
nu*--ve, número total do que consta 
dioha Corporación, correspondiendo 
al primer Distrito dos, y tres al se-
fi'tirido, conforme al ni í 'neroque le 
fué asignado: Quo en la presento 
elección so contrarió el acuerdo mu
nicipal primitivamente adoptado, 
toda vez que se proclamaron tres 
Coucejaíes por el primer Distrito y 
dos por el segundo, dando oslo por 
resultado la inversión'do los térmi
nos: Q ie en el segundo Distrito ca
da elector votó dos nombres por ser 
trert las vacantes, y en este sentido 
es válida la elección, pero nula la 
proclamación por haberse dejado de 
hacer en favor de I). Manuel Casas 
Ptiouti'.qoe ocupa el tercer lugar: 
Quo o* nula la eieeióu y proclama
ción del primer Distrito porque no 
debiendo dar más quo dos Conceja
les fueron proclamados tre-*, sin que 
pueda subsanarse esta falta, quitan
do e! tercer lugar, porque en ese 
cí.so no so da p irticipación á las m i -
liOvía?, ya que no hubiere podido vo
ta." cada elector iná? qu? ui¡ eaadi-
datu: Que en ol primer Distrito se 
computaron el proclamado Concejal 
D. Venancio García González Cua
tro votos pin- otras tantas papeletas 
en que se leia t'ú. Venancio Gar
cía,»' luibi^ndo otro elector y olegi-
blo ru el Distrito llamado D. Venan
cio Garcúi y Garci i , que tambicn se 
dijo había lanzado su candidatura en 
osí.a elección: 

Hesultaiido que ol Alcalde decreta 
la reclamación arriba indicada en el 
teulido que se proclamó Concejales 
á los tres que obtuviorou mayor nú
mero da votos en el primer Distrito, 
y á dos en el segundo, conforme á lo 
acordado por la Junta municipal del 
Censo, que señaló el día 5 el núme
ro de vacantes en cada uuo de aque-
llus. porque se atuvieron, dice, á las 
tres vacuvites que van á dejar los 
Concejales salientes del primer Dis
trito, costumbre que so ha venido 
siguiendo en ol Municipio por igno -
rar el acuerdo de 25 do Abril de 
1801: 

ItesuUundo que recogido el ex
pediente por Comisior.ado especial, 
le encabeza un escrito del Alcalde 
y Secretario dando explicaciones de 
Ja elección verificada el 12 de Mayo 
úl t imo, y que si se computaron las 
papeletas con ur. solo apellido á fa
vor do D. Venancio García y D. An
tonio iMartincz fué por creer que 
pon los mismos á quienes los electo
res daban sus votos: 

Uesultaudo del acta general de 
escrutinio que se proclamaron Con-
eejalas electos por el primer Distrito 
:i D. Felipe Mosquera con 37 votos, 
U. Domingo de la Fuente con 35, 
]). Venancio Garcia González con 
32, ]¡ab¡eudo obtenido votos en ese 
mismo Distrito entro otri>s candida

tos D. Antonio Martínez Casas 31 
y D. Narciso Mosquera 27: 

Considerando que conforme i la 
disposición 2." transitoria del Real 
decreto de adaptación los Ayunta
mientos tan luego como se ultimó el 
Censo electoral debieron proceder 
á determinar el número de Conceja
les que correspondía a cada Distrito 
de su término municipal, coa arre
glo á lo dispuesto en los artículos 
12 y 13, é inmediatamcute después 
de fijado este númf ro, asignar pro-
porcionalmente y por sorteo á cada 
Distrito los Concejales que debieron 
ser reemplazados en Mayo de 1891 
y los que debieron continuar en sus 
cargos, por manera que en dicha 
renovación bienal y en las sucesi
vas concurran á la votación todos 
los Distritos y quede al propio tiem
po determinado en el que so deba 
proceder á la elección parcial en ca
so de vacante: 

Considerando que cumplida esa 
prescripción legal, como lo fué en el 
Ayuntamiento de que se trata, la 
renovación ha debido hacerse en los 
términos acordados en aquel enton
ces, esto es, elegidos cuatro Conce
jales en el año do 1893, dos por cada 
Distrito, procedía en el presente ele
gir cinco: tres en el segundo y dos 
en el primero, según resolución de 
25 de Abril de 1891, para quo com
pletasen ol total de nuevo de que se 
compone dicha Corporación muni
cipal, no pudiendo revocar ó dejar 
sin efecto dicho acuerdo la Junta 
municipal del Censo por no ser esto 
de sus atribuciones, y sí del Ayun-
miento, á tenor de lo preceptuado en 
dicha disposición transitoria; y 

Considerftit',io que por otra parte 
impediría el quo prosperase la elec
ción de queso trata la computación 
de los cuatro votos hecha á favor de 
D. Venancio García, sin expresión 
de segundo apellido, existiendo co
mo existe cu el Distrito otro elector 
y elegible de igual nombre, cuando 
osa computación decido ni resultado 
de la elección, pues al ir escrutarse 
esas cuatro papeletas on favor del 
citado sujeto, quedaría con menor-
número do votos que D. Antonio 
Martínez Casas, siendo por lo tanto 
necesario consultar nuevamente al 
cuerpo electoral, so acordó en se
sión do 20 do los corrientes declarar 
nulas las elecciones últ imamente 
verificadas en el Ayuntamiento de 
Otero de Escarpizo, las cuales, al 
practicarse nuevamente, ha de te
nerse en cuenta la asiguación de 
Concejales para esda Distrito hecha 
por la Corporación municipal on el 
año de 1891. 

Lo quo tiene ol honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados del anterior acuerdo; ad-

i virtiéndoles el derecho de apelar 
1 ante el Ministerio do la Gobernación 
: en el término de diez días, con arre

glo al art. 140 do la ley Provincial, 
y para los efectos de los artículos 
46 y 47 de la Municipal; y dispo
niendo el art. G.° del Real decreto do 
24 de Marzo de 1891 que estos acuer
dos se publiquen on el BOLETÍN OFI
CIAL dentro del plazo de quinto día, 
ruego á V. S. tonga á bien ordenar 
la inserción del mismo en-el BOLE
TÍN, á fin de que quedo cumplimen
tada dicha lega! disposición. 

Dios guarden V. S. muchos años. 
León 21 de Junio de 1895.—El Go
bernador-Presidente, José Armero. 
E l Secretario, Leopoldo Garcia.— 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Vistos los documentos referentes 1 
á la elección de Concejales verifica- i 
da en el Ayuntamiento de Bustillo j 
del Páramo: 

Resultando que por D. Manuel ' 
Vega Vidal y otros electores so I 
acudió al Ayuntamiento con ins- I 
tancia fecha 21 de Mayo reclaman- j 
do la n u l i d a d de la elección del j 
primer Distrito, fundados on que los i 
electores D. Juan García Gabriel y ! 
varios que denominan hasta el nú- i 
mero de 14, y otros más que no c i -

' tan, perteneciendo al segundo Dis-
I trito, en cuyas listas figuran, vota-
; ron en el primero, mientras que mu

chos electores de éste lo hicieron en 
el secundo, entre ellos D. Santiago 
Rodríguez, D. Fabián Rodríguez y 
D. Antonio Segundo Blanco: 

Resultando que por D. Antonio 
Sutil y otros electores se pide la 
nulidad do la elección del segundo 
Distrito, en razón do quo votaron 
en el mismo diferentes sujetos sin 
que consten inscritos en las listas 
electorales, las cuales no se expu
sieron al público ni estaban sobre la 
Mesa: 

Considerando que conformo al ar
tículo 30 del Real decreto de adop
tación ningún elector podrá votar 
en otra Sección que aquella ó que 
corresponda, s egún el Censo electo
ral: 

Considerando que on su conse
cuencia los votos do los electores 
quo se emitieran or. Sección distin
ta en la que figuraban no han de
bido admitirse por la Mesa respecti
va, y si no obstante esto se admitie
ron y escrutaron, no pueden com
putarse, como tí, m poco pueden ser 
sumados ó escrutados los de aque
llos que se presentasen á votar sin 
hallarse inscritos sus nombres en 
los ejemplares certificados de las 
listas, con arreglo al art; 29; y 

Considerando quo de estos últ i 
mos tomaron algunos parto en la 
elección del segundo Distrito, y asi-7 
mismo votaron en el primero elec
tores del segundo, según se ha com
probado por las listas impresas y 
las de votantes confrontadas en es
te acto, lo cual significa una trans
gresión de ley que invalida la elec
ción, esta Comisión, se sesión do 20 
del corriente, acordó declarar nulas 
los vorjficadas en 12 de Mayo últi
mo en dicho Ayuntamiento. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados del anterior acuerdo; ad
virtiéndoles ol derecho do apelar an
te el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez dias, con arreglo 
al art. 1-16 de la ley Provincial, y 
para los efectos de los artículos 4tí y 
47 de la municipal; y dispuuiendo 
el art. e." del Real decreto do 24 de 
Marzo de 1891 que estos acuerdos 
se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL 
dentro del plazo de quinto día, rue
go A V. S. tenga á bien ordenar la 
inserción del mismo en el BOLETÍN, 
á fin de quo quedo cumplimentada 
dicha legal disposición 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 21 de Junio de 1S95.—El Go
bernador-Presidente, José Armero. 
— E l Secretario, Leopoldo Garcia, 
— S r . Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Visto el expediente do elección de 

Concejales del Ayuntamiento de Ve
ga de Valcarce: 

Resultando que se ha protesta
do esta elección fundados en que 
la Junta municipal del Censo nom
bró los interventores que d ella co
rrespondía designar de las listas á 
la misma presentadas, y no por sor
teo, según dicen debió hacerlo, y 
que la elección del segundo Distrito 
tuvo lugar en el Colegio de La Faba 
en vez de Herrerías, que está seña
lado: 

Resultando que en el edicto uni
do al expediente aparece que se 
anunció la elección con la oportu
nidad debida, señalando los locales 
y puntos on que aquélla debía veri
ficarse; y 

Considerando que ambas reclama
ciones ó protestas carecen de fun
damento y son de todo punto ina
preciables, no influyendo ninguna 
de ellas en el resultado de la elec
ción, pues por lo que hace á la pri
mera 110 tiene obligación la Junta 
municipal del Censo de hacer el sor
teo que se supone, sino acomodarse 
á lo prevenido en el art. 22 del Real 
decreto de adaptación, que en este 
caso aparece cumplido; y por lo que 
se refiere á la segunda, anunció con 
¡a debida oportunidad el punto y 
edificio doudo debía verificarse la 
votación, esta Comisión, en sesión 
de 20 del corriente, ha acordado de
clarar válidas las elecciones verifi
cadas en dicho Ayuntamiento, des
estimando, en su consecuencia, las 
protestas contra las mismas formu
ladas. 

Y disponiendo el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 189Lque 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BIX.ETÍN, á fin de que quede cum
plida dicha legal disposición, así co
mo la notificación en forma á los 
interesados; advírtiéndoles el dere
cho de alzarse ante ol Ministerio de 
la Gobernación en el término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guardo A V. 8. muchos años. 
León 21 de Junio do 1895.—El Go
bernador-Presidente, José Armero. 
— E l Secretario, Leopoldo Garcia.— 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

Examinado el expediente electo
ral del Ayuntamiento de Berlanga, 
del que resulta: que contra ol mis
mo no so ha producido reclamación 
alguna más que á la que hace refe
rencia la instancia remitida por el 
Alcalde, suscrita aquélla por don 
Aquilino Alvarez y otros tres elec
tores solicitando la nulidad, funda
dos en los siguientes hechos: en 
que al hacerse el escrutinio conte
nían las 70 papeletas extraídas tres 
nombres, los cuales se tomaron en 
cuenta para computar los votos, en 
lugar de hacerlo solo de los dos pri
meros, puesto que se elegían tres 
Concejales: on que el Presidente do 
la Mesa, dicen, se enteraba de las 
papeletas quo dobladas lo entrega
ban los electores: en que la urna 
que sirvió para la elección, dicen, 
que era do madera, y en que hasta 
las nueve do la mañana del mismo 
día en que tuvo lugar la elección 
no se expusieron al público los 
edictos que proviene el art. 26 del 
Real decreto de 5 de Noviembre oe 
1890: 

Considerando que ninguno de los 



particulares arriba indicadas se ha 
justificado en debida forma, ni su 
certeza puede inferirse de los ante
cedentes remitidos, antes al contra
rio, de los mismos resulta que la 
elección se verificó con todas las 
formalidades legales; y 

Considerando* que unido esto á 
que algunos de los reclamantes re
tiran sus firmas de la reclamación, 
se adquiere el convencimiento de lo 
infundado de ésta y de la inexacti
tud do cuantos extremos se hallan 
consignados en la misma, esta Co
misión en sesión de 20 del corriente, 
acordó declarar válidas las eleccio
nes de diuho Ayuntamiento, deses
timando en su consecuencia las re
clamaciones contra las mismas pro
ducidas. 

Y disponiendo el art. del Real 
decreto de 24 de Marzo ds¡ 1891 que 
estos acuerdos so publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAI, dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legr;>l disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéndcles el 
derecho de alzarse ante el Ministe
rio de la Gobernación en el término 
de diez días, con arreglo al art. 14G 
de la ley Provincial. 

üios guarde á V . S. muchos años. 
León 21 de Junio do 1895.—El Go-
bornudor-Presidente, José Armero. 
— K l Secretario, Leopoldo García.— 
Sr. 'íobernador civil do esta pro
vincia. 

AYUNTAMIENTOS 

D. Podro Fernández Justel, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de Caslrocon trigo. 
Certifico: Que en.el acta de la se

sión celebrada por la Junta munici
pal ol dia 23 del actual, se encuen
tra el siguiente particular: 

«En tal estado, visto ol déficit de 
'¿.327 pesetas que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Munici
pio que acaba de votar la Junta para 
el próximo aiio económico de 1895 
á 189G, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina el mi-
mero 2.° de la Real orden-circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todas y cada una de las parti
das de dicho presupuesto, con objeto 
de procurar en lo posible su nivela
ción, sin que 1c fuera dable introdu
cir economía alguna en los gastos 
por sor pura y necesariamente in
dispensables 'los consignados para 
cubrir las obligaciones 4 que so des
tinan, ui aumentar tampoco los in
gresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los or
dinarios permitidos por la legisla
ción vigente. 

En su consecuencia, siendo ile to
do punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresadas 
2.327 pesetas, la Junta entró á deli
berar sobro los que más convenía 
establecer, que o frec ieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales do la po
blación. Discutido ámpliamente el 
asunto, y convencida la Municipali
dad do que en el encabezamiento de 
consumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no so permite 
ningún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido anto-
vionnente. según la Ley de 7 de J u 
lio de 1888, y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del regla
mento de 21 de Junio de 1889; ni 

aunque lo permitiera seria conve
niente por lo excesivo que este im
puesto resultaría para los contribu
yentes, acordó por unanimidad des
estimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimien
to de un impuesto módico sobre el 
consumo de leüa, paja y hierba du
rante el próximo ejercicio, cuyos ar
tículos consienten respectivamente 
el gravamen de que desde luego se
ñala la Corporación, sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la re
gla 1.* del art. 139 de la ley Muni
cipal y demás órdenes posteriores, 
s egún se acreditará en el correspon
diente estado ú tarifa que so unirá 
al expediente; calculando la Junta 
un consumo de 44.000 kilogramos 
de paja, 90.000 de leña y 28.000 
do hierba, en todo el año, quo vieno 
á producir exactamente las 2.327 
pesetas, i que asciendo el déficit del 
presupuesto. So dispuso por ú l t i 
mo que el precedente acuerdo se 
fije al piíblico por término do quince 
días, s egún y para los efectos pre

venidos en las reglas 2." y 3." do la 
citada Real orden-circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.' de la de 
27 de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido esto plazo se remitan 
al Sr . Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.* de la 

• última de dichas disposiciones. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, se levantó la sesión y firman 
! los Sres. Concejales y asociados pro-
i sentes, do quo yo el Secretario cer-
' t íf ico.—Santos Huerga.—Bonifacio 
• de Luis.—Domingo do Luis .—Do-
. mingo Cadierno.—Francisco Rubio. 
I —Pedro Martínez.—Juan Calabozo. 
! —Cipriano Martínez.—DomingoCa-

no.—Ramón Cadierno.—José Fueo-
i to. —Lorenzo Fuente.—Felipe San-
; ta María.—José J u s t e l . — Manuel 
; Carracedo.—Secretario, Pedro Fer-
' nández.» 
i Corresponde bien y fielmente con 
j su original, á que me remito. Y para 
i que conste y surta los efectos opor-
' tunos, expido la presente con el 
¡ V.° B." del Sr. Alcalde en Castro-
' contrigo á 24 do Mayo do 1895.— 
. E l Secretario, Pedro Fernández.— 
I V.°B.": E l Alcalde, Santos Huerga. 

sar de haber puesto todos los me
dios posibles en su averiguación, se 
haya podido conseguir su paradero. 
Con tal motivo intereso ú todas las 
autoridades, tanto del orden civil 
como militar, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido, con las 
seguridades debidas lo pongan á dis
posición de mi autoridad. Cuyo su -
foto es de las señas siguientes: es
tatura regular, pelo negro rizado, 
ojos garzos, cara larga, color algo 
quebrado, nariz afilada, barba pobla
da, larga; viste sombrero basto con 
un remiendo en la copa, chaqueta 
do sayal nueva, pantalón del mis
mo paño, i media usa, remendado, 
zapato borceguí, á media usa; va 
provisto de cédula personal expe-

! elida en l . ° d e Agosto último, clase 
décima, bajo el talón núm. 220. 

Salamóu 16 do Junio do 1895.— 
E l Alcalde, P. 1.. Baltasar Alvarez. 

Tarifa de los artículos quo ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el dia 23 det actual, para cubrir el déficit 
de 2.327 pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que lia de 
regir en este Municipio durante el próximo año ecouó'mico de 1895 á 
1896, á saber: 

E S P E C I E S 

Leña de todas clases.. Kilog.' 
Paja de cereales .-'Idem . 
Hierba I l d e m . 

Número 
do uniiUdo» 

quo so culculu 
do consumo 

90.000 
44.000 
28.000 

Producto 
anual 

cnlculsulo 

Total. 

900 
880 
500 

2.340 

AlcakHa cmstiiuciowl de 

L a Pola de Sardón 
No habiendo sido aprobado por el 

Sr. Administrador de Hacienda el 
remate de consumos verificado en 
este Ayuntamiento el día 9 del ac
tual, se anuncia nueva subasta para 

el arriendo á venta libre de las es
pecies de viuos, aguardientes, lico
res, alcohol, vinagre, cerveza, s i 
dra, y carnes frescas en tabla, para 
el dia G de Julio próximo, de una á 
tres de la tarde, b:ijo el tipo de 8.350 
pesetas 90 cént imes , s egún el pre
supuesto siguiente: 

E S P E C I E S 

IVacunas, la-
Carnes frescas en nares y ca-

tabla. 

Líquidos . 

brias, 
(Do cerda ¡Vinos 
Cerveza 
Sidra 
Vinagro 
Aguardientes 

y alcohol.. 

Totales 4.113 75 

250 
17(i 50 

2.-100 
100 
100 
100 

987 25 

Su :í por ion 
lUcolirunziiy 
coudiici'.iún 

Posctiu» Cls. 

7 50 
5 29 

72 v 
3 » 
3 » 
3 » 

29 01 

Ucearlo 
municMial 

lIO! 1W ¡ior 100 

250 » 
17G 50 

2.400 » 
100 * 
100 » 
100 » 

987 25 

123 40 4.113 75 8.350 90 

Total 

Posólas Cts. 

507 50 
358 29 

4.872 » 
203 . 
203 • 
203 . 

2.004 11 

Dicha subasta tendrá lugar en un 
solo acto y por término do dos ho
ras, admitiendo proposiciones quo 
cubran el tipo fijado, duraute la pri
mera hora y si en ésta no se presen
taren licitadores; en la segunda ho
ra so admitirán proposiciones que 
cubran las dos terceras partos; sien
do condición indispensable para to
mar parto en la subasta la do de
positar previamente en arcas muni
cipales, ó ante la Comisión quo pro-
sida el acto, ol 2 por 100 del total 
del tipo. E l pliego de condiciones 
bajo las cuales se intenta llevar á 

| efecto el arriendo, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal. 

¡ La Pola de Cordón 19 do Junio de 
1895.—El Alcalde, Apolinar Argüe* 

I lio. 

Alcaldía conslilucional de 
fiutamiln 

Según manifestación de su esposa 
Francisca ü.-ilbuena. el día 10 del 
actual se ausentó di; su casa Be
nigno González, de Oiguera, cuyo 
individuo padece do enajenación 
mental, sin que hasta la fecha, á pe-

Alcaldia conslilucional de 
Moitar 

Se halla vacante la Secretaria 
municipal de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual do 750 
pesetiiñ, abonando además al agra
ciado 365 pesetas para material de 

! escritorio y 385 por la confección de 
repartos; estas cantidades serán pa-

'; gadas por trimestres vencidos de 
' los fondos municipales. 
i Los aspirantes presentarán sus so-
¡ licitudes en esta Alcaldía dentro del 
¡¿termino de quince dius,contar á dos-
! de la publicación en el BOLETÍN OFI-
j CIAL de la proviucia. 
i Boñar 7 do Junio do 1895.—El 
[ Alcalde, Félix del Barrio. 
i 

! A/caldia coiislilncionaí de 
B&rja.i 

Terminado el repartimiento de la 
la contribución territorial de este 
Ayuntamiento, correspondionte al 
aiio económico do 1895 á 9G, se ha
lla expuesto al público por término 
de ocho dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á fin do quo dentro 
de dicho plazo puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones quo crean 
procedentes; pasado dicho plazo, no 
serán atendidas las que so presen
ten. 

Barjas Junio 19 de 1S95.—El Al 
calde, Carlos Sobreda. 

Alcaldía coiwtUncional de 
Gradefcs 

T e r m i n a d a la_ rectificación del 
amillaramieuto que ha de servir de 
baso para la derrama de la contribu
ción do inmuebles, cultivo y gana-
doria en el ejercicio de 1895 á 96, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
do este Ayuntamiento por espacio 
do quince dias, contados desde la 
inserción del presento anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; durante cuyo pla
zo los contribuyentes pueden exa
minar dicho documento y producir 
las reclamaciones que consideren 
justa?. 

Grádeles 14 de Junio de 1895.— 
Francisco Calvo Torbado. 

Alcaldía conslilucional de 
Toral de los Gtumanes 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rústica, colonia, pecuaria 
y urbana de esto Ayuntamiento, pa
ra el ejercicio próximo do 1895 á 96, 
se hallan de manifiesto en la Secre-
tarh municipal por término de ocho 



(lias, A-fin de quo los contribuyentes 
puedan examinarles y hacer las re
clamaciones que estimen proceden
tes; pues transcurrido dicho plazo, 
se tendrán por consentidas y acep
tadas las con que figura cada uno. 

Toral de los Guzmanes 17 de J u 
nio de 1895.—El Alcalde, Salustia-
DO Flórez. 

Alcaldía constitucional de j 
Comilón 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
económico de 1895 á 96, queda ex
puesto al público término de ocho # 
días con el fiu de que los interesa
dos puedan examinarlo é interpo
ner las reclamaciones que conside
ren conducentes. 

Gorullón a 17 de Junio de 1895.— 
Antonio López. 

A Icaldia constitucional de 
Santa Mario, i d Páramo 

Terminados los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, cul- . 
tivo y ganadería, así como también 
el de riqueza territorial urbana de 
este Ayuntamiento, para el ejerci
cio económico do 189b a 1896, se 
hallan de manifiesto expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias; durante los cuales se 
atenderán las reclamaciones qae s » 
presenten. 

Santa María del Páramo 16 de J u 
nio de 1895.—El Alcalde, Froiláu 
González. 

E n cada uno de los ayuntamien
tos que á continuación se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por término do ocho días, en 
las Secretarías respectivas, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y urbana, correspondientes 
al año económico de 1895 á 96. 
Los hacendados en los mismos, tanto 
vecinos como forasteros, pueden for
mular las quejas que croan proce
dentes sobro la aplicación de cuotas 
en el plazo citado; pasado el cual, 
no serán oidas. 

Bembibre 
L a Pola do Gordón 

Para el ejercicio de 1895 08, se 
hallan terminados y expuestos^ al 
público por término do ocho dias,. 
en las Secretarias de los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan, los repartimientos de la con
tribución territorial y pecuaria, A 
fin do que durante los cuales, pue
dan hacer reclamaciones los que se 
crean agraviados. 

Campazas 
Cubillos 
Campo do Villavidel 

Ultimado el repartimiento de la 
contribución urbana, para el afio 
económico de 1895-96, do los Ayun
tamientos que al final so dirán, so 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarías pur término 
de ocho días, para quo los contribu
yentes puedan examinarlos y adu
cir las reclamaciones quo conside
ren uportunns; pasado que sea, no 
serán atendidas. 

Cubillos 
La Robla 
Koperuelos 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, para el 
aflo económico de 1895-96,se expo
ne al público por término de ocho 
días en las Secretarías respectivas, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, con el 
fin do que los contribuyentes por 
indicado concepto puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Campazas 
Campo de Villavidel 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
quo á continuación se expresan, 
para el próximo año económico de 
1895 á 1896, se halla expuesto al 
público en las Secretarias de los 
mismos por término de ocho días, I 
para oir las reclamaciones que coc- j 
tra el mismo pudieran interponerse; ' 
pues pasado el plazo señalado, no 
seráu atendidas. 

Cnstrillo do Cabrera 
Bembibre 

J D z d AUOS" 

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en expediente 

sobre exacción, de costas impuestas 
á Hilaria de Campos Alvarez, veci
na do Villarmún, á consecuencia de 
causa que se la s igu ió sobre ¡iban -
dono de una criatura, se sacan á 
pública subasta los bienes quo, con 
su tasación se expresan como si
guen: 

Du escafio de chopo, viejo, lo ta
san en 2 pesetas. 

Un arca de chopo, vieja, cabida de 
una carga, tasado en 15 péselas . 

Otra arca do chopo, cabida de me
dia carga, tasada on 15 pesetas. 
. Una tierra, á Basco, término de 
Villarmún, cabida de 2 heminas; 
lioda O. y M., con otra de Vicente 
Oigales; Poniente, de Augel López; 
tasada en 10 pesetas. 

Otra en el mismo sitio, cabida de 
3 celemines; linda O., camiuo; M. y 
P., Carcabal; tasada en 5 pesetas. 

Otra al llano, cabida de.2 hemi
nas; linda O., M., P. y N . , cou cam
po erial; tasada en 8 pesetas. 

Otra tierra, á Valdevieja, cabida 
de 2 hemiuas; linda O., Domingo 
Oigales; M., P. y N . , con ejido; ta
sada en 20 pesetas. 

Una vaca de 4 años, pelo casta
ño, alzada baja; tasada en 80 pe
setas. 

Un jato de 2 años , pelo rojo; tasa
do OQ'ÓO pesetas. 

Total, 20b pesetas. 
Cuya subasta se celebrará en este 

Juzgado de instrucción, sito en la 
cárcel ,el 20 de Julio próximo, á las 
doce de su mañana; advirtiendo á 
los que quieran tomar en ella que 
tienen que consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
do la tasación total; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos torceras partes de dicha tasa
ción, y que respecto á los títulos de 
las fincas se atendrán los rematan
tes á los que constan de autos. 

Dado en León á 12 do Junio de 
1895.—Alberto Kios.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

Cédulas de citación 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y sil partido, por pnividen-
du del dia de ayer, dictada on su
mario que instruye contra Pedro A l 

varez, vicino de San Vicente, sobre 
contrabando, acordó citar por medio 
de la presente, que se insertará en la 
Qacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á Nemesio Vuelta, 
cuya vecindad y paradero actual se 
ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde la inser
ción de esta cédula en dichos perió
dicos oficiales, comparezca en la sa
la de audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la cárcel pública, plaza de 
Puerta Castillo, con objeto de pres
tar declaración en dicho sumario; 
apercibido que, pasado que sea dicho 
término sin verificarlo, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dada eu León á ¡9 de Junio de 
1895 =».E1 Actuario, Francisco Ro
cha. 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en ptovidencia 
de este dia, dictada en causa por ro
bo, contra Angel Pollán, acordó se 
cite y llame por término de diez 
dias á Eugenio N, de oficio carpin
tero, y vecino que se dice fué de 
Cascantes, para que en el expresado 
término comparezca ante su s e ñ o 
ría á fin do prestar declaración en 
el referido snmano, bajo los aperci
bimientos de la ley delinjuiciamien-
to criminal. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula. 

León 18 de Junio de 1895.—An
drés l'eláez Vera. 

D. Saturio Martínez Díaz-Caneja, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos pendientes en este Juzgado 
á instancia del Procurador D. E r 
nesto Fernández Núñez , represen
tando á D. José Fernández N ú ñ e z , 
vecino de esta ciudad, contra Blas 
Míguélez Prieto, vecino de Villa-
García, Santos Míguélez Prieto, de 
Villarnora, y Pedro l ieñones Mendo
za, de Toral de Fondo, sobre pago 
de pesetas, á petición do la parto 
actora se acordó sacar á subasta la 
finca siguiente, embargada como 
de la propiedad de Blas Míguélez 
Prieto:" 4 

Una casa, en el casco de V¡-
llagarcia, á la calle de Santibá-
ñez , señalada cen el número 
tres, compuesta de diferentes 
habitaciones por lo bajo, portal 
y oorrsl, y panera por lo alto; 
mide de frente unos diecinueve 
metros, y de fondo unos dieci
ocho: linda de frente, entran
do, con dicha calle de Santibá-
ñez; derecha, entrando, con 
calle lloal; izquierda, con casa 
de Felipe de la Iglesia, y espal
da, otra de Santos Pérez, de di
cho pueblo, libre, no está ase
gurada de incendios; que ha si
do tasada en setecientas cin
cuenta pesetas 750 

La subasta tomlrá lugar en la sa
la do audiencia de esto Juzgsdn el 
día veintidós do Julio próximo, á las 
once de la mañana, con las adver
tencias eiguioutes: que para tomar 
parte en el remate se habrá de con-
sig'nar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de la tasación; que no su ad
mitirá postura quo no cubra las dos 
torceras partes do ésta, y que á ins
tancia del actor se anuncia la su
basta ele la linca sin suplir previa

mente la falta de títulos de propie
dad. 

Dado en La Baficza á diecinueve 
de Junio de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Saturio Martínez Ca 
neja.—Por su mandado, Tomás de 
la Poza. 

D. Gabriel Balbuena de Medina, 
Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
y parto dispositiva dicen: 

«En la ciudad de León á veinte de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cinco; el Sr. D. Gabriel Balbuena, 
Juez municipal de la misma: visto 
el precedente juicio verbal celebra
do á instancia de D. Rufino Vázquez 
y Tomás, contra D. Francisco Bal-
buena, vecinos de esta ciudad, sobre 
pago de ciento noventa y nueve pe
setas sesenta y ocho cént imos , im
porte de contribuciones y recargos 
que pagó el demandante por una 
parte de mina perteneciente al de
mandado, ó para que éste le ceda la 
propiedad de dicha parte'de mina, 
por ante mí, Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y condo
no en rebeldía á D. Francisco Bal -
buena al pago de las ciento noven
ta y nueve pesetas sesenta y ocho 
céntimos, declarando sujeta al pa
go de esta cantidad la cuarta parte 
de la mina Gemela, de la propiedad 
del mismo, á D. Rufino Vázquez To
más, imponiendo las costas al de
mandado. Asi definitivamente juz
gando lo pronunció, mandó y firmó 
el expresado Sr. Juez, de que yo el 
Secretario, certifico.—Gabriel Bal-
buena.—Ante mi, Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
mediante la rebeldía del demandado, 
se pone el presente on ol Juzgado 
municipal de León á veintiuno de 
Junio de mil ochoeieu tos noventa y 
cinco. = Gabriel Ualbuona. °-= Ante 
mí,-Enrique Zotes. 

ANUNUIOS~OFICIALES. 

HOSPICIO D E L E O N 

Las nodrizas que tienen á su cui -
dado acogidos de dicho Estableci
miento, asi como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse cou la documentación 
debida, en las oficinas de la Casa, á 
percibir sus haberes del cuarto tri
mestre del corriente año económi
co, en los dias del próximo mes do 
Julio qué á continuación se expra-
san: 

Dia 1 ."Las pertenecientes al Ayun
tamiento de esta ciudad. Dia 2. Las 
do los d e m á s Ayuntamientos del 
partido de esta capital. Día 3. Las 
de Sahagún. Día 4. Las de Astorga. 
Dia 5. Las de Valencia de D. Juan. 
Dia 6. Las de La Bañeza. Dia 8. Las 
de Murías de Paredes. Dia 9. Las do 
La Vecilla. Dia 10. Los do Riaño. 
Dia 11. Las de Ponferrada. Dia 12. 
Las de VillniVanca del Biorzo. Día 
13. Las qno no so presenten en los 
días señalados. 

León 20 de Junio de 1SH5 — E l Di
rector, Epigmenio Bustnoíante. 

L E O N : 1895 

Imprenta de la Dipmacióa proviDcmt 


